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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 

informativo de la Administración Pública, que da cuenta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio 

municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 
 

 

I. QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA 

SEXAGÉSIMA TERCERA DEL 13 DE ABRIL DE 2023. 
 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 182 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha trece de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, III y XII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I y XXXIX , 48 fracciones II y XVI, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 50 fracción IX del Reglamento de 

Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide el “Reglamento de la 

Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Pública Municipal”, en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo con carácter de Reglamento 
 

 

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 31 fracción I y 164 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba el “Reglamento 

de la Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Pública Municipal”, en 

términos del documento que se anexa y que forma parte integral del presente y 

que constituye el Reglamento de referencia. 

 

Segundo.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 
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Tercero.- Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o 

derogan aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que contravenga al 

presente Reglamento. 

 

Cuarto.- A partir de la aprobación del presente acuerdo, se entenderá por 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, en todos los 

Contratos en donde se haga referencia a la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito Municipal, celebrados con anterioridad a la entrada en 

vigor del presente Reglamento. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 47 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, turne 

el reglamento materia del presente Acuerdo previo a su publicación en la 

Gaceta Municipal, a corrección de estilo. 

 

Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en 

términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Octavo.- Se Instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación del mismo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y el Reglamento de referencia en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México. 
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La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 
 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima 

Tercera de fecha trece de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

La función pública es definida por la doctrina, como el conjunto de actividades 

concretas de interés público que realizan y desarrollan las unidades 

administrativas u órganos de la Administración Pública para la realización de sus 

fines, por otro lado, los servicios públicos son definidos como aquellos bienes y/o 

servicios que presta la Administración Pública para satisfacer aquellas 

necesidades que sean de interés público. 

 

La seguridad pública es una función pública y atribución de los Municipios, cuyos 

fines son “salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 

personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público 

y la paz social”. En ese tenor, el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que los ayuntamientos tendrán la facultad 

de expedir los reglamentos que regulen funciones y servicios públicos que sean 

de su competencia. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

125, faculta a los municipios a administrar su hacienda, la cual estará 

conformada por los rendimientos de los bienes, contribuciones y otros ingresos, 

tales como aquellos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 

cargo; en ese entendido, es factible que derivado de una función pública se 

generen ingresos a la hacienda pública municipal. 

 

El Plan de Desarrollo del Estado de México, con el objetivo de impulsar la 

participación social generando entornos seguros y sanos para reducir la 

inseguridad, establece, entre otras líneas de acción, las de atender de forma 

intersectorial los factores de riesgo asociados a la violencia y la delincuencia 

desde una perspectiva comunitaria y crear programas de prevención 

situacional del delito, ello con el fin último de fortalecer la relación entre las 

instituciones policiales y la ciudadanía. 

 

El Cuarto Pilar del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 denominado “PILAR 4 

SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA”, dentro del tema 

"Seguridad con visión Humana", se plantea como principal estrategia, el 

contribuir a la reducción de los índices de la violencia y delincuencia en las 

comunidades del municipio, con acciones enfocadas a la comunidad y grupos 

en situación de vulnerabilidad de las violencias en el Municipio de Naucalpan 
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de Juárez, a través de la implementación de operativos de seguridad para 

mantener el orden, la paz pública y la recuperación de espacios públicos. 

 

El pasado 09 de marzo de 2023, mediante acuerdo número 176, se aprobó el 

Reglamento Interno de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad Segura, a través del cual se derogó el Libro Décimo Primero del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México, de fecha primero de enero de dos mil veintidós, por medio del 

cual se reestructuró la organización y las atribuciones de la Dirección General 

de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura. 

 

En atención a tales antecedentes, resulta necesario la implementación de un 

nuevo Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad 

Pública Municipal que observe los principios de Flexibilidad y Adaptabilidad, 

Claridad, Simplificación y Justificación Jurídica. 

 

La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, indica que 

todo ordenamiento deberá ser concebido como una mejora integral, continua 

y permanente, la cual permita una mayor eficiencia en la Administración 

Pública; es por ello, que el presente Reglamento de la Prestación de Servicios 

Facultativos de Seguridad Pública Municipal, tiene por objeto regular, la 

organización, funciones y atribuciones inherentes a la prestación del Servicio 

Facultativo de Seguridad Pública Municipal brindado por la Dirección General 

de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México 

 

En último término, mediante la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal 

de Mejora Regulatoria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se 

aprobó el Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad 

Pública Municipal; y el formato de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio 

con fundamento en el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, procediendo a expedirse en misma fecha, el 

oficio resolutivo para su aprobación de cabildo, con número 

CPPPyPM/CGMMR/399/2022. 

 

En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 
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REGLAMENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOSFACULTATIVOS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular, la organización, 

funciones y atribuciones inherentes a la prestación del Servicio Facultativo de 

Seguridad Pública Municipal brindado por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Movilidad Segura del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se deberá entender por: 

 

I. Ayuntamiento.- El órgano de Gobierno del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México; 

II. Código Financiero.- Al Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; 

III. Departamento de Servicios Facultativos. - A la Unidad Administrativa 

auxiliar de la Subdirección de Seguridad Ciudadana;  

IV. Dirección General.- A la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad Segura del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; 

V. Directora o Director General.- Al Titular de la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México; 

VI. Municipio.- Al Municipio de Naucalpan de Juárez, México; 

VII. Reglamento.- Al Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos 

de Seguridad Pública Municipal; 

VIII. Servicios Facultativos.- A los servicios de vigilancia, guardia o custodia 

que presta la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

Segura a personas físicas o jurídicas colectivas dentro de la 

demarcación territorial del Municipio; 

IX. Subdirección de Seguridad Ciudadana.- A la Subdirección de Seguridad 

Ciudadana, dependiente de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Movilidad Segura; y 

X. Usuario.- A la persona física o jurídica colectiva que contrata la 

prestación de los Servicios Facultativos. 

 

Artículo 3.- Son autoridades en la aplicación del presente Reglamento: 

 

I. La Presidenta o Presidente Municipal; 

II. La Tesorera o el Tesorero o Municipal; 

III. La Directora o Director General de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

Segura; 
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IV. La Subdirectora o Subdirector de Seguridad Ciudadana; y 

V. La Jefa o Jefe del Departamento de Servicios Facultativos. 

 

Artículo 4.- Son Servicios Facultativos los que presta la Dirección General a los 

Usuarios que lo soliciten con el objeto de proteger su integridad y/o los bienes 

muebles e inmuebles de su propiedad, previo pago de Derechos 

correspondientes, de acuerdo al Código Financiero. 

 

Esta prestación se brindará a través del Departamento de Servicios Facultativos 

de la Subdirección de Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 5.- Por causa de interés público, el Ayuntamiento tendrá la facultad en 

cualquier momento y después de realizar el estudio correspondiente, de 

realizar modificaciones a las normas reglamentarias que se encuentren 

vigentes. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 6.- Son atribuciones de los elementos adscritos a los Servicios 

Facultativos; los siguientes: 

 

I. Proteger y vigilar a las personas físicas y/o jurídicas colectivas; e 

inmuebles públicos y privados que se requieran a través del contrato 

respectivo;  

II. Prevenir la comisión de posibles delitos e infracciones; 

III. Detener y poner a disposición de las autoridades competentes a las 

personas que sean sorprendidas en la comisión flagrante de delitos o las 

Infracciones establecidas en el Bando Municipal, reglamentos 

municipales y reglamentos estatales de acuerdo a sus atribuciones; 

IV. Informar a las autoridades de Protección Civil, en caso de riesgo, 

siniestros y desastres; 

V. Elaborar las bitácoras, informes, parte de novedades, fatigas, y 

documentos relativos a las funciones diarias que le sea solicitado por su 

superior jerárquico; y 

VI. Las demás que señalen otros ordenamientos aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS FACULTATIVOS 

 

Artículo 7.- El Departamento de Servicios Facultativos, es el encargado de la 

prestación de los Servicios Facultativos, materia del presente Reglamento, quien 

prestará el servicio a través del cuerpo de seguridad ciudadana, los cuales 
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deberán conducirse bajo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, 

lealtad y honradez, así como el respeto a los derechos humanos, a la perspectiva 

de género y a las disposiciones normativas vigentes. 

 

Artículo 8.- El mando directo en el manejo operativo del cuerpo de los Servicios 

Facultativos, estará a cargo de la Subdirección de Seguridad Ciudadana. 

 

Artículo 9.- La organización y control administrativo, del cuerpo de Servicios 

Facultativos estará a cargo del Departamento de Servicios Facultativos. 

 

Artículo 10.- La supervisión de la eficacia, honradez y del trabajo de vigilancia 

de cada servicio, será realizada por el Departamento de Servicios Facultativos. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS FACULTATIVOS 

 

Artículo 11.- La contratación de los Servicios Facultativos; se realizará previa 

solicitud por escrito que se presente ante la Dirección General. 

 

Artículo 12.- El Departamento de Servicios Facultativos realizará el estudio de 

riesgo correspondiente, en el lugar en el que se prestarán los Servicios 

Facultativos, a efecto de determinar si es viable o no otorgar dicho servicio. 

 

Artículo 13.- Una vez determinado que es viable otorgar la prestación de 

servicios facultativos, la Subdirección de Seguridad Ciudadana, solicitará a la 

Dirección General Jurídica y Consultiva la elaboración del contrato respectivo, 

el cual deberá contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

 

I. Lugar en el que han de proporcionarse los Servicios Facultativos; 

II. Pago de los Derechos por la prestación del servicio; 

III. Obligaciones del Municipio; 

IV. Obligaciones del Usuario; 

V. Causas de terminación y/o rescisión del contrato; 

VI. Vigencia del contrato;  

VII. Número de elementos del cuerpo de servicios facultativos adscritos al 

servicio; 

VIII. Datos de identificación del Usuario; 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

X. Objeto del Contrato; 

XI. Alcance de los Servicios; 

XII. Equipo y armamento; 

XIII. Incrementos;  

XIV. Penas Convencionales; y 
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XV. Horario de servicio. 

 

Artículo 14.- Los contratos para la prestación de Servicios Facultativos que 

celebre el Municipio con los Usuarios, deberán ser autorizados y firmados por la 

Presidenta o Presidente Municipal, la Directora o Director General, la Tesorera o 

Tesorero Municipal, la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, así como el visto 

bueno del clausulado del Titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva, 

en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los 

Reglamentos Internos. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS TARIFAS Y CATEGORÍAS 

 

Artículo 15.- Las tarifas para el cobro de la prestación de Servicios Facultativos, 

serán las que establezca el Código Financiero, por los servicios prestados por 

autoridades municipales, en materia de Seguridad Publica. 

 

Artículo 16.- El pago de los derechos que la celebración de contratos de 

Servicios Facultativos origine, será realizado a través de la Tesorería Municipal, 

quien deberá expedir el comprobante correspondiente. 

 

Artículo 17.- El Departamento de Servicios Facultativos, tendrá la facultad de 

realizar el estudio y análisis para la modificación de tarifas que establece el 

Código Financiero; las cuales someterá a consideración del Director General 

de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura para que a su vez se ponga a 

consideración del Cabildo para su aprobación correspondiente.  

 

CAPÍTULO VI 

DEL TÉRMINO Y RESCISIÓN O TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FACULTATIVOS 

 

Artículo 18.- Los contratos de prestación de servicios facultativos deberán ser por 

tiempo determinado y no podrán exceder del término de cada administración. 

 

Artículo 19.- Los contratos podrán darse por terminados en los siguientes 

supuestos: 

 

I. Por imposibilidad material por parte del Municipio de proporcionar el 

servicio; 

II. Por determinación del Usuario; 

III. Por acuerdo de las partes; 

IV. Por vencer la vigencia de los mismos; y 
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V. Por las demás causas expresamente contempladas en el propio 

contrato. 

 

En los casos de las fracciones I y II, la parte que dé por terminado el contrato, lo 

avisará a la otra con 15 días naturales de anticipación. 

 

Artículo 20.- La terminación de los contratos en los términos del artículo anterior, 

no entraña responsabilidad para ninguna de las partes, y se establecerá en los 

Contratos de Prestación de Servicios Facultativos o en los Convenios que se 

celebren para tal efecto. 

 

Artículo 21.- La Presidenta o Presidente Municipal podrá rescindir en cualquier 

momento el contrato, en caso de violación a cualquiera de las cláusulas que se 

establezcan en el mismo. 

 

CAPITULO VII 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ELEMENTOS 

DE SERVICIOS FACULTATIVOS 

 

Artículo 22.- Los elementos adscritos al Departamento de Servicios Facultativos, 

tendrán los derechos y obligaciones, contempladas en la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley de Seguridad del Estado de México 

y demás normatividad aplicable. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

Segundo.- Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o 

derogan aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al 

presente Reglamento. 

 

Tercero.- Con la entrada en vigor del presente ordenamiento se abroga el 

Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Pública 

Municipal, aprobado el 14 de agosto de 2003.  

 

Cuarto.- Se entenderá por Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad Segura, en todos los Contratos en donde se haga referencia a la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, celebrados 

con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento. 
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La Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, lo 

publicará y hará que se cumpla. 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín. 

Presidenta Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 

 

 
Dr. en D. Gabriel García Martínez 

Titular de la Dirección General 

Jurídica y Consultiva 

(Rúbrica) 

 

 

 

 
Mtro. Pablo Francisco Rosas Olmos 

Titular de la Dirección General  

de Seguridad Ciudadana  

y Movilidad Segura 

(Rúbrica) 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I y XXXIX, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 50 fracción IX del Reglamento de Cabildo de Naucalpan 

de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del 

Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que se expide el Reglamento de la 

Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Pública Municipal”, propuesta 

que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Cabildo es el Órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que 

le corresponde la definición de las políticas públicas que habrán de regir el 

actuar de la Administración Municipal, así como la aprobación de reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, aplicables al 

Municipio. 

 

Segunda.- La seguridad pública, es un servicio contemplado desde nuestra 

Carta Magna, el cual se encuentra a cargo de la Federación, los Estados y los 

Municipios y cuyos fines son salvaguardar la vida, la libertad, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación 

del orden público y la paz social. 

 

Tercera.-Dentro de las Unidades Administrativas con la que cuenta la Dirección 

General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura para el desempeño de 

sus funciones, se encuentra el Departamento de Servicios Facultativos, el cual se 

encarga de brindar los servicios de vigilancia o custodia a las personas que así 

lo soliciten, dentro de la demarcación territorial del Municipio, con el objeto de 

proteger su integridad y/o los bienes muebles o inmuebles de su propiedad. 

 

Cuarta.- El Departamento de Servicios Facultativos, prestará el servicio a través 

del Cuerpo de Seguridad Ciudadana, los cuales deberán conducirse bajo los 
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principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, lealtad y honradez, así como 

respeto a los derechos humanos.  

 

Quinta.- Para que el Departamento de Servicios Facultativos preste sus servicios, 

los peticionarios deberán llevar a cabo su solicitud de manera escrita y realizar 

el pago de derechos, de acuerdo con el Código Financiero. 

 

Sexta.- Es por lo anterior que, para la prestación de estos servicios, se debe 

contar con una normatividad que brinden certeza jurídica y transparencia a 

quienes así lo soliciten. 

 

Por lo que, mediante oficio CPPPyPM/CGMMR/399/2022, de fecha veinticinco 

de octubre de dos mil veintidós, el Lic. José Amilkar Bazán Martínez, Coordinador 

General Municipal de Mejora Regulatoria, emitió la Exención del Análisis de 

Impacto Regulatorio, para el proyecto de regulación denominado Reglamento 

de la Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Municipal, resolviendo: 

 

“R E S U E L VE  

 

1. Que el proyecto de regulación presentado es congruente a las 

disposiciones de carácter general propuesta por los 

ordenamientos jurídicos vigentes, como es el caso del 

Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos de 

Seguridad Municipal. 

2. Que el documento normativo propuesto del Reglamento de la 

Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Municipal, ya 

fue revisado por la Dirección General Jurídica y Consultiva. 

3. Que la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria opina como 

adecuado el formato de Exención del Reglamento de la 

Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Municipal, al 

presentar la exención del Análisis de Impacto Regulatorio. 

4. Que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, considera correcta la Exención del 

Análisis del Impacto Regulatorio del Reglamento de la 

Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Municipal. 

5. Que el documento ya fue revisado y aprobado en la Tercera 

Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria de Naucalpan de Juárez además del Titular 

Jurídico Municipal, por lo que guarda la calidad regulatoria 

necesaria para su publicación. 

6. Se expide el presente resolutivo para los fines establecidos por 

la normatividad en la materia”. 
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Séptima.- En virtud de lo anterior, el Director General Jurídico y Consultivo, 

mediante oficio DGJYC/SJC/DRM/3598/2023, de fecha veintiuno de marzo de 

2023, solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento, incorporar como Punto de 

Acuerdo del Orden del Día de la Próxima Sesión de Cabildo, la aprobación del 

“Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos de Seguridad Pública 

Municipal”. 

 

Octava.- En virtud de lo anterior, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cuerpo Edilicio el “Acuerdo con carácter Reglamento de la Prestación de 

Servicios Facultativos de Seguridad Pública Municipal”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 
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mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Así como la atribución conferida a los Ayuntamientos, de expedir y reformar el 

Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 

sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 

general, para el cumplimiento de sus atribuciones, lo anterior en términos del 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica en comento. 

 

Quinta.- Los artículos 164 y 165 del ordenamiento antes invocado, establecen 

que los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal, debiendo promulgarse estableciendo su obligatoriedad, vigencia y 

darse a la publicidad en la Gaceta Municipal.  

 

Sexta.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares; 

atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal vigente. 

 

Séptima.- Consecuentemente, será motivo del presente acuerdo someter al 

pleno del Cabildo, la aprobación y expedición del “Reglamento de la Prestación 

de Servicios Facultativos de Seguridad Pública Municipal”. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Acuerdo con carácter de Reglamento, 

que se acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días 

del mes de abril de dos mil veintitrés. 
 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
  



 
 
 

19 

Año 2 / Gaceta No. 54/14 de abril de 2023 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 183 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha trece de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, III y XII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 28 párrafos quinto, sexto y décimo, 31 fracción I y 48 fracciones II y XVI 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 13 Fracción I, 18 y 50 

fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide 

el “Acuerdo Económico por el que se aprueba la Convocatoria para llevar a 

cabo Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 27 de abril de dos mil veintitrés”; en 

los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se aprueba la Convocatoria, para llevar a cabo Sesión de Cabildo 

Abierto, el jueves 27 de abril del año en curso, en los términos del documento 

que se anexa y que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

 

La convocatoria deberá ser integrada al Apéndice del Acta de Cabildo 

respectiva, para constancia. 

 

Segundo.- Se aprueba la emisión de la Convocatoria por parte del Cabildo, por 

lo cual se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que la expida en términos 

de la normatividad aplicable. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a la publicación del mismo en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento. 
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Quinto.- Se instruye a la Jefatura de Oficina de la Presidencia Municipal, realice 

la difusión del presente acuerdo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- La “Convocatoria a Sesión de Cabildo Abierto” será emitida el 13 de 

abril de dos mil veintitrés. 

 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México y la 

Convocatoria, materia del presente. 

 
La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima 

Tercera de fecha trece de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 28 párrafos quinto, sexto y décimo y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 13 fracción I, 18 y 50 fracción I del Reglamento 

de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que se aprueba 

la Convocatoria para llevar a cabo Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 27 de 

abril de dos mil veintitrés”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones 

de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Cabildo Abierto es la Sesión en pleno de los Ediles, (La Ley Orgánica 

dice: El cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento) en la que 

se permite la expresión de ideas a los ciudadanos sobre asuntos que atañen al 

gobierno municipal, tiene como finalidad implementar instrumentos de 

participación social y el fortalecimiento de la transparencia en los actos 

generados por las autoridades municipales, para gestionar una adecuada 

administración de los asuntos públicos municipales. 

 

Segunda.- Por otra parte, los Cabildos Abiertos, son una instancia de 

participación de los ciudadanos, que brindan la oportunidad de conocer las 

propuestas realizadas, para llevar adelante acciones que pueden ser 

eficazmente atendidas. Propiciando con ello la democratización de las políticas 

ciudadanas, el involucramiento de los vecinos en asuntos de interés de la 

comunidad, y la construcción de un entramado social integrado y 

comprometido. 

 

Tercera.- La infancia y la adolescencia se han convertido en una de las etapas 

de mayor preocupación en el desarrollo de las personas, ya que este sector o 
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grupo debió pasar por la poca valoración desde el mundo socio-jurídico para 

concretar su validación como sujetos activos de derechos. 

 

La perspectiva de niñez y adolescencia, supone una mirada abierta que 

incorpore la complejidad y la multidimensionalidad que su aplicación requiere. 

Se debe aplicar un enfoque interseccional que tenga en cuenta el género y la 

edad, ya que niñas, niños y adolescentes deben ser tratados con respeto a su 

dignidad 

 

Cuarta.- Una tarea urgente en nuestra sociedad, es mejorar las condiciones de 

participación social de muchos niños, niñas y adolescentes que históricamente 

han estado excluidos de las oportunidades de desarrollo. La familia es 

generalmente el primer escenario donde se pone en juego la inclusión social, ya 

que dependiendo del tipo de interacciones que se construyan entre los 

miembros de la familia, se puede favorecer o no la capacidad para involucrarse 

posteriormente en otros ámbitos de la vida en comunidad. 

 

Quinta.- Otro de los escenarios en donde la perspectiva de lenguaje en favor de 

los derechos de la infancia y la adolescencia deben prevalecer, es en el ámbito 

escolar, en cual resulta necesaria la formación de maestros y docentes a fin de 

que los niños, niñas y adolescentes se sientan incluidos y no excluidos en la vida 

académica. 

 

Sexta.- Es por lo anterior que, ante la necesidad de fomentar la inclusión de 

niñas, niños y adolescentes en todos los aspectos sociales, Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a 

Consideración del Cuerpo Colegiado la aprobación de la Convocatoria para 

llevar a cabo Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 27 de abril del presente año, 

con el tema “El municipio y el fomento del Lenguaje con enfoque de derechos 

de la infancia y adolescencia” 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 
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Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El Cabildo Abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las 

que las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho 

a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre 

el mismo, lo anterior atendiendo lo establecido por el párrafo sexto del artículo 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Sexta.- Por su parte el párrafo décimo del artículo 28 de la Ley referida en la 

consideración anterior señala que; el Ayuntamiento deberá emitir una 

convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo 

, para que las personas habitantes del municipio que tengan interés se registren 

como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Séptima.- En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo 

Sesión Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante Convocatoria 

pública y abierta. 
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“Son Sesiones Abiertas, aquellas que celebre el Ayuntamiento 

cuando menos bimestralmente y en las cuales los habitantes 

participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin 

de discutir asuntos de interés para la comunidad y con 

competencia sobre el mismo. 

 

En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo 

Sesión Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante 

Convocatoria pública y abierta. 

 

El Cabildo aprobará la expedición de la Convocatoria para 

celebración de Sesión Abierta, en la primera Sesión del mes 

calendario que corresponda a la fecha de celebración de esta. 

 

El Secretario del Ayuntamiento deberá expedir la Convocatoria 

a Sesión Abierta, con al menos quince días naturales de 

anticipación a su celebración. 

 

El Acuerdo y Convocatoria para Sesión de Cabildo Abierto, 

deberá fijar la temática a tratar. 

 

El desahogo de la Sesión de Cabildo Abierto atenderá lo 

establecido en el artículo 27 del presente Reglamento, 

incluyendo los siguientes términos: 

 

I. Presentación de asuntos y/o propuestas, por un máximo de 

cinco ciudadanos, previamente registrados. 

II. Para la presentación de su asunto y/o propuesta los 

Ciudadanos participantes a Sesión de Cabildo Abierto, 

tendrán derecho al uso de la voz hasta por un tiempo de 

cinco minutos. 

III. Una vez hecha la exposición de los asuntos y/o propuestas 

por parte de los participantes, si así lo desean los Ediles 

podrán solicitar el uso de la voz e intervenir en cuanto al 

tema expuesto”. 

 

Lo anterior en términos el artículo 18 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan 

de Juárez, México. 
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Octava.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir 

el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal 

vigente. 

 

Novena.- Consecuentemente, será motivo del presente acuerdo someter al 

pleno del Cabildo, la aprobación de la Convocatoria para llevar a cabo Sesión 

de Cabildo Abierto, el jueves veintisiete de abril del año en curso, con el tema 

“El municipio y el fomento del Lenguaje con enfoque de derechos de la infancia 

y adolescencia” 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días 

del mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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2. Acuerdo Administrativo I/2023, del veintinueve de marzo del dos mil 

veintitrés, de la Presidenta Municipal de Naucalpan de Juárez, México, por 

el que integra el Comité de Evaluación y Ejecución, para el Otorgamiento 

de la Concesión del Servicio Público Municipal de Tratamiento y Disposición 

Final de Residuos Sólidos, mediante la Construcción, Operación y 

Equipamiento de un Relleno Sanitario, para la Administración 2022-2024. 
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3. Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 31 de enero de 2023, del 

Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado, denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, 

México (IMCUFIDEN) y Anexos. 
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Anexo P.3  
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

Omar Melgoza Rodríguez 

Primer Síndico 

 

 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

  

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Raymundo Garza Vilchis  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Eliseo Carmona Díaz 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

  



 

 


